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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 155/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE TEXISTEPEC, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONAL! DAD 

En la Ciudad de México, a catorce de mayo de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de 1, Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con el estado procesal de los autos. Conste. ¡µr 

Ciudad de México, a catorce de mayo de dos mil diecinueve. 

Visto el estado procesal de los autos, se advierte que mediante sentencia 

dictada el quince de agosto de dos mil dieciocho, por la Primera Sala de esta 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, se determinó lo siguiente: 

"IX. EFECTOS fN... 
Esta Primera Sala determina que los efectos de la pr~te sentencia 

se traducen en la entrega de las cantidades adeudadas y los intereses 
que se hayan genera<:Jo respecto a los r~c os del Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Soci nicipal (FISMDF) 
correspondientes a los meses de agosto, septie e y octubre de dos 
mil dieciséis, del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 
Municipios y Demarcaciones Territo!:s del Distrito Federal 
(FORTAMUNDF) correspondientes a eses de septiembre y 
octubre de dos mil dieciséis más los interes s correspondientes bajo el 
entendido de que por este conc~~ el monto a pagarse se deberá 
determinar en ejecución de se ; así como al pago de los 
intereses generados por la e ega extemporánea de las 
participaciones federales correspondientes a los meses de septiembre 
y octubre de dos mil dieciti_~ tal como se precisó en el apartado 
anterior de esta resolución.~ 
Para ello~_se concede al Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, un5azo de noventa días contados a partir del día 
siguiente a aquél en q I sea notificado este f al/o, a fin de que realice 
las acciones conduce s para que sean entregados los recursos 
federales que han quedado precisados en esta sentencia, más los 
intereses que r.~lten sobre este saldo insoluto hasta la fecha de 
liquidación confo a la tasa de recargos que establezca el Congreso 
de la Unión para I s casos de pago a plazos de contribuciones. 
En caso de que los recursos federales ya hayan sido entregados al 
municipio actor durante la substanciación de la presente controversia, 
queda incólume la condena del pago de intereses referida en el párrafo 
previo." 

Al respecto, de conformidad con las constancias que obran en autos, el 

Poder Ejecutivo de Veracruz de Ignacio de la Llave fue notificado de la anterior 

resolución el veinticuatro de octubre de dos mil dieciocho1 y, mediante 

certificación de veinticinco de octubre siguiente, se hizo constar que el plazo 

respectivo vencería el veintisiete de marzo de dos mil diecinueve. 

1 Foja 227 del expediente en el que se actúa. 
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En consecuencia, dado que a la fecha, ha transcurrido el plazo de noventa 

días fijado en la. sentencia, a efecto de que-: la aLdoridad estatal diera 

cumplimiento, sin que obrn constancia do que éste se hubiere producido, con 

fundamento en el artículo 46, párrafo sef1undo2
, de la Ley Fleglamentaria de las 

FraccionHs 1 y 11 d131 Artículo 10!5 cl~:i la Constitución Política :fo los Estados Unidos 

Mexicanos, se req¡uiern al p1tJder obliga1do, por conducto dt~ su representante 

legal, para que !:!~ i1111JJ2!di_¡fil¡f~, informe sobrn 1:111 ac:ata:míento dado al fallo 

constituclonal, debiendo acompañar copia cBrtificada de las constancias 

correspondientes al cumplimiento de mérito. 

Lo anterior, bajo el apercibimiento do que, de ser oniso, se procederá en 

términos ele la pa1i:e final de la citada porción normativa, quE· establece: 

"Si dentro de las cuarenta y ocho horas siguientos a la notificación de 
dicho mquerimiento la e/ecutoria no ostuviNe cumplhfa, cuando la 
naturaleza ele/ acto así lo p~9rmita, no se encontrast~ ,en vía de ejecución o 
sl:? tratare de eludir su cumplimiento, gj__F'resir:ft.H.LL~~JJ_~_l§U;~:!f!.I.Bma (2QrlE! 
_do JY.§!lf'ia de !E Ngción_fü[nan~ el ª~Y.LJ.lo al_[rn!J.f:'?.J.ro P..9..f}Qf.Lf~' paré!_@~! 
_f¿gmeta_éV_Ple(!Q eLprovef.tQJl.Or el cuaLse fJP.!in.IJ.fLfil_l)j_tj_fJ.IQ_.QárréJJ.QJ.1ft.! 
.artículo _1f}f> de_~¡ Constitucig[]_Polít¡q_ª-~~)Q§.._f::~?.-t~1dq§ Uni~~?:~L.Mexica(lo.~". 

[El subrayado es propio]. 

N1otifiquese 

Lo proveyó y ·firma el l\/füDistrc> Arturo Zaldhmr Lelo de Larrea, Presidente 

de la Suprnma. Corlte de .Justicia de la1 Nlaieión, quien actt:ia con Carmina Cortés 

Rodríguez, Secretaria ole la s~:~c:ción ele Trámite de Controvmsias Constitucionales 

y de A.cciones de lnconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos 

de esto Alto Tribunal, que da fo. 
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Una vez transcurrido 131 plazo fijado en la sentencia para el curnµlirniento de é l~Jur1a actuaciór1 sin que ésta 
se hubiE:·re producido, las partes podrán solicitar al 1::>msid1:mte dél la Supr -Hna Corte de ..Justicia de la 
Nación que rnquiera a la obligada para que ele inmediato informe: fiOl:im su c·m1plimie11to. S1 der'.tro de las 
cuarenta y ocho horas siguiontes a la notificación de dicho requmirn ient :i 13 ejecutoria no E?stuviern 
cumplida, cuando la naturaleza del acto, así lo permita, no se .encontrasEJ en •;ía de ejecución o se tratam 
de eludir su cumplimiento, el Presidento de la Suprema Corte de Justicia d1~ ,,l ~~ación turnartt el asunto al 
ministro ponente para que someta al Pleno el proyecto por el cual se aplique ni t'.litimo párrafo del artículo 
105 ele la Constitución Política de los E:;tados Unidos Mexicanos. 
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